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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS
PARACAS, CAMBIA CON SU GENTE..! 

ALCALDIA

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 074-2016-MDP/ALC
Paracas, 28 de enero de 2016.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS.

VISTO:

El documento con CODIGO DE REGISTRO N° 1080-2015-SG, presentado por el señor 
Waiter Flores Panuera identificado con DNI N° 996905172, mediante el cual solicita 
ACLARACION DE LA RESOLUCION DE A LC A LD ÍA  N° 606-2015-MDP/ALC;

CONSIDERANDO:

Qué, conforme a lo establecido en e l artículo 20 inciso 6) y 17) de la Ley N° 27972, son 
atribuciones del Despacho de Alcaldía em itir las Resoluciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones; asimismo designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de 
éste, a los demás funcionarios de confianza;

Que, mediante Resolución de A lca ld ía  H° 606-2015-MDP/ALC de fecha 12 de 
noviembre de 2015, se declaró procedente lo  solicitado por AGRICOLA EL ALAfVfEIN S.A.C., en 
consecuencia se aprobó la Independización de Terreno Rústico, denominado LOTE N° P 24-B, 
antes Los Barriales, que formó parte del predio Santa Cruz, Chacarilla y el Sapo del Distrito de 
Paracas, con una área de 218.55 Has, indicando que la Municipalidad Distrital de Paracas, no 
cuenta con un planeamiento integral de vías, predio ubicado en área de expansión urbana a 
independizar conforme a las áreas, linderos y medidas perimétricas que se detallan en el cuarto 
considerando de la presente Resolución;

Que, mediante el documento del Visto, el señor Waiter Flores Panuera identificado con
DNI N° 996905172 en representación de la AGRICOLA EL ALAMEIN S.A.C., solicita la aclaración 
de la Resolución de Alcaldía N° 606-2015-MDP/ALC en el extremo de consignar en la parte 
resolutiva el área total tanto registral como digital, es decir: Área Registral 218.55000 Has y Área 
Digital 192.19883 Has; lo cual es aprobado por la Subgerencia de Estudios, Obras e
Infraestructura a través del Informe N° 035-2016-JFAT/SGEOI/MDP, de fecha 21 de enero de 
2016;

Estando a lo expuesto, de conformidad a la Ley N° 27972, y contando con la visación de la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Desarrollo Urbano y Subgerencia 
de Estudios Obras e Infraestructura;

SE RESUELVE:

A rtícu lo  Primero - ACLARAR la Resolución de Alcaldía N° 606-2015-MDP/ALC, en el 
extremo de consignar en la parte resolutiva el área total tanto registral como digital, quedando: 
Área Registral 218.55000 Has y Área Digital 192.19883 Has, en mérito a la solicitud del Visto, 
memoria descriptiva y pianos que obran en e l expediente administrativo N° 1080-2015-SG.

Artículo Segundo - Encargar a la Oficina de Secretaria General la notificación y 
distribución de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚJVtPIASE.
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